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AFIP - CONSULTAS VINCULANTES
	· GANANCIAS

	CONSULTA Nº 1/07 - GANANCIAS - RETENCIÓN. TRABAJADORES DEPENDIENTES. SUJETOS NO INSCRIPTOS EN BIENES PERSONALES. OBLIGATORIEDAD DE INFORMACIÓN.

Fecha: Enero/ Febrero 2007 
Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
Los trabajadores en relación de dependencia no inscriptos en el Impuesto sobre los Bienes Personales, que hayan obtenido durante el año 2006 ganancias brutas por un monto igual o superior a $ 72.000, están obligados a informar el detalle de sus bienes al 31 de diciembre de 2006.

PREGUNTA:
Respecto de la Resolución General Nº 2.219 referida a rentas de trabajadores en relación de dependencia, quienes no se encuentran inscriptos en el Impuesto sobre los Bienes Personales, ¿cuándo deben informar el detalle de sus bienes al 31 de Diciembre de 2006?
RESPUESTA:
El artículo 2° de la Resolución General Nº 2.219 prevé que se encuentran obligados a informar el detalle de sus bienes al 31 de Diciembre de 2006, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 11 de la Resolución General Nº 1.261, sus modificatorias y complementarias, aquellos sujetos que hayan obtenido durante el año 2006 ganancias brutas por un monto igual o superior a SETENTA Y DOS MIL PESOS ($ 72.000).



	CONSULTA Nº 2/07 - GANANCIAS - RETENCIÓN. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN. RG 1.261 ART. 18.

Fecha: Enero/ Febrero 2007 
Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
Los agentes de retención del impuesto a las ganancias RG 1261, no deben presentar el F. 649 de los beneficiarios a los que no se les hubiera practicado la retención total del gravamen del periodo 2006. La información debe incluirse en la declaración jurada del SICORE correspondiente al periodo febrero del año siguiente. 


PREGUNTA:
Los agentes de retención de la Resolución General Nº 1.261, ¿deben presentar ante este Organismo el formulario de declaración jurada F. 649, con carácter informativo, por los beneficiarios a los que no se les hubiere practicado la retención total del gravamen sobre las remuneraciones abonadas en el año fiscal 2006? 

RESPUESTA:
El artículo 18 de la Resolución General Nº 1.261, modificado por su par Nº 2.219, no exige más la presentación del F. 649 en la situación expuesta en la consulta. 


A partir del 26/02/2007, el artículo 18 dispone que dicha información -del modo allí previsto- se debe incluir en la declaración jurada del Sistema de Control de Retenciones (SICORE) -Resolución General Nº 738, sus modificatorias y complementarias- correspondiente al período febrero de cada año, comprendiendo entonces este nuevo procedimiento a la información referida a la liquidación anual 2006.



	CONSULTA Nº 3/07 - GANANCIAS - RETENCIÓN. INFORMACIÓN INCUMPLIMIENTO DE EMPLEADOS OBLIGADOS A PRESENTAR F. 762/A. PERIODO FISCAL 2006. 

Fecha: Enero/ Febrero 2007 
Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007


	Sumario:
Los empleadores no deben informar el incumplimiento de los empleados obligados a presentar declaración jurada informativa de Bienes Personales F. 762/A desde el 26/2/07.


PREGUNTA:
Se consulta si los empleadores deben informar a la AFIP los incumplimientos de los empleados obligados a presentar la declaración jurada informativa del Impuesto sobre los Bienes Personales F. 762/A, correspondiente a los bienes al 31 de Diciembre de 2006, mediante el aplicativo establecido por la Resolución General Nº 1.838.


RESPUESTA:
Los agentes de retención, a partir de la modificación introducida al artículo 18 de la Resolución General Nº 1.261 por el artículo 1°, punto 8, de la Resolución General Nº 2.219, con aplicación desde el 26/02/07, no deben informar tales incumplimientos. 


Por lo tanto, no procede informar los incumplimientos por el período fiscal 2006, ya que la norma que lo preveía fue sustituida con anterioridad al vencimiento que se acordaba para tal período fiscal.



	CONSULTA Nº 4/07 - GANANCIAS - RETENCIÓN. PRESTACIONES DINERARIAS. LEY Nº 24.557.

Fecha: Enero/ Febrero 2007 

Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
La obligación de informar los bienes al 31/12/2006 de los empleados en relación de dependencia, incluidos en el régimen retentivo de la RG 1261, corresponde cuando se hubiese percibido ganancias brutas totales, gravadas, exentas o excluidas del impuesto a las ganancias, iguales o superiores a $ 72.000.


PREGUNTA:
Para establecer la obligación de informar los bienes al 31/12/2006, ¿deberán considerarse las prestaciones dinerarias que obtuvo un empleado en virtud de la Ley Nº 24.557 sobre riesgos de trabajo, como reparación o indemnización por accidente laboral? 


RESPUESTA:
Conforme el último párrafo del artículo 11 de la Resolución General Nº 1.261 -sustituido por su similar Nº 2.219-, la obligación de información que recae sobre quienes hubieran percibido en su conjunto ganancias brutas iguales o superiores a SETENTA Y DOS MIL PESOS ($ 72.000), debe ser cumplida asimismo por aquellos sujetos que perciban las rentas mencionadas en el artículo 1° de esa Resolución General Nº 1.261, no comprendidas en el régimen retentivo por hallarse exentas del Impuesto a las Ganancias. 


Por ende, deberá computarse como ganancia bruta a dicha indemnización recibida de la Administradora de Riesgos del Trabajo (ART), a los fines de establecer si la ganancia bruta iguala o supera el aludido importe de SETENTA y DOS MIL PESOS ($ 72.000).



	· PROCEDIMIENTO. REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS

	CONSULTA Nº 5/07 - PROCEDIMIENTO - REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS. INSCRIPCIÓN.

Fecha: Enero/ Febrero 2007 

Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
No corresponde la inscripción en el Registro de Operaciones Inmobiliarias cuando el monto total de ingresos resulta inferior a $ 8.000 mensuales y $ 96.000 anuales y sólo tres locales por cuenta propia aunque posea otros alquilados por vía inmobiliaria.


PREGUNTA:
¿Corresponde que se inscriba en el Registro de la Resolución General Nº 2.168 un contribuyente que tiene 6 inmuebles en alquiler, de los cuales tres están locados a través de inmobiliaria y por los restantes tiene contratos particulares? Se aclara que la suma de todos los alquileres no alcanza los OCHO MIL PESOS ($ 8.000) mensuales y/o los NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 96.000) anuales.


RESPUESTA:
En la situación que se plantea [ingresos menores a OCHO MIL PESOS ($ 8.000) mensuales y NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 96.000) anuales y sólo 3 inmuebles locados por cuenta propia], el contribuyente no está obligado a inscribirse en el Registro de Operaciones Inmobiliarias, en virtud de no encuadrar en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución General Nº 2.168.

	CONSULTA Nº 6/07 - PROCEDIMIENTO. REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS. INSCRIPCIÓN DE SRL.

Fecha: Enero/ Febrero 2007 

Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
No corresponde la inscripción de una SRL en el Registro de Operaciones Inmobiliarias si sólo se dedica a la construcción de un edificio que se venderá por vía de una inmobiliaria. 


PREGUNTA:
En el caso de una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se constituyó para adquirir un terreno y realizar un edificio de propiedad horizontal, para su posterior venta a través de una inmobiliaria, se consulta si dicha sociedad debe inscribirse en el Registro de Operaciones Inmobiliarias.


RESPUESTA:
La sociedad que construye y vende el edificio en las condiciones citadas no debe inscribirse en el Registro en cuestión atento que no realiza ninguna de las operaciones previstas en el artículo 3° de la Resolución General Nº 2.168.

	CONSULTA Nº 7/07 - PROCEDIMIENTO - REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS. INSCRIPCIÓN. MONTOS A CONSIDERAR

Fecha: Enero/ Febrero 2007 

Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
Los montos establecidos para determinar la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Operaciones Inmobiliarias deben considerarse sin la incidencia del IVA.


PREGUNTA:
Los montos a considerar para ser sujeto obligado a inscribirse en el Registro de la Resolución General Nº 2.168 [OCHO MIL PESOS ($ 8.000) mensuales/ NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 96.000) anuales] ¿son netos de IVA o incluyen este tributo, en el caso de locaciones gravadas por el impuesto?


RESPUESTA:
Los montos establecidos en la resolución general mencionada se deben considerar sin la incidencia del Impuesto al Valor Agregado.



	CONSULTA Nº 8/07 - PROCEDIMIENTO - REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS. ADMINISTRADOR DE UN ÚNICO CONSORCIO. INFORMACIÓN SIN MOVIMIENTO

Fecha: Enero/ Febrero 2007 

Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
En el supuesto que el administrador del consorcio no tuviese información a brindar, por no superarse los parámetros dispuestos, no corresponde envío alguno.


PREGUNTA:
El administrador de un único consorcio consulta si, aun no teniendo ningún caso para informar en el régimen de la Resolución General Nº 2.159, debe efectuar la presentación del archivo informativo respecto del segundo semestre del año 2006 con la novedad "SIN MOVIMIENTO".


RESPUESTA:
Si en la gestión del administrador no hubiere información a suministrar dentro de los parámetros establecidos en el artículo 3° de la Resolución General Nº 2.159, modificada por su par Nº 2.207, el mismo no deberá cumplimentar el régimen informativo que establece dicha norma resolutiva. Si en alguna oportunidad resultara obligado a informar algún caso, cabrá considerar lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 5° de la normativa mencionada.

	CONSULTA Nº 9/07 - PROCEDIMIENTO - REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS. INFORMACIÓN. EDIFICIOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Fecha: Enero/ Febrero 2007 

Fuente: BDGI Nº 117 - Abril 2007



	Sumario:
El administrador debe suministrar información por cada inquilino o propietario en la medida que las expensas liquidadas y/o pagadas superen $ 3.600 en el semestre y la superficie de los inmuebles superen los 100 m2.


PREGUNTA:
Un administrador de consorcios establecidos por la Ley Nº 13.512 de Propiedad Horizontal consulta cómo debe informar en el régimen de la Resolución General Nº 2.159 y su modificatoria, el caso de un propietario de seis departamentos, en el mismo edificio, cuatro de los cuales se encuentran alquilados y por lo que las expensas son abonadas por los inquilinos, señalando que individualmente cada inmueble genera expensas por un monto semestral menor a TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($3.600) y tiene un superficie menor a 100 m2.


RESPUESTA:
Atento lo dispuesto por el inciso b) del artículo 3º de la mencionada norma resolutiva y los dos últimos párrafos de dicho artículo, el administrador se halla obligado a informar respecto del responsable que, en el semestre, tenga expensas liquidadas y/o pagadas por un monto total igual o superior a TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 3.600) y la sumatoria de las superficies de los inmuebles (propios o en alquiler) por los que paga dichas expensas (sumando la superficie cubierta, semicubierta y a cielo abierto, inclusive las cocheras y/o bauleras) iguale o supere los 100 m2, ya sean de un mismo consorcio o distintos, pero bajo su gestión.


Fuente: novedadesfiscales.com.ar
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